
Corresp. Expte.- G-00236/24.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

     EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  HA  SANCIONADO  LA  

SIGUIENTE: 

O R D E N A N Z A 13.868 

Artículo-1º:-Declárase a la esquina de las calles 9 de Julio y Gaebeler (Ex Ayohuma 
y Paunero) de Lanús Este, sede actualmente de la ESB “Francisco 
Ramirez” como de Valor Histórico Municipal; cuyo solar fue reconocido el 
día 20 de Octubre de 1888 como de la Fundación de Lanús, lugar en el 
cual Don Guillermo Gaebeler, colocó la piedra fundamental de Villa 
General Paz.- 

Artículo-2º:-Colócase en el frente del edificio ubicado en la intersección de las calles 
mencionadas en el Artículo 1º, una placa que recuerde que en ese sitio 
reside la piedra fundamental de nuestro pueblo de Lanús y que dicho solar 
fue la residencia de su fundador Don Guillermo Gaebeler.- 

Artículo-3º:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES.  Lanús, 25 de septiembre de 2025.- 
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